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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de junio del dos mil veintidós. 

 

Suministrada la información requerida, se dispone por el centro de 

servicios judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, se remita la 

misma a la profesional en psicología del ICBF para que proceda a la 

realización de la entrevista con el adolescente LCRL, cuyo informe debe 

ser presentado con una antelación no inferior a diez días de la audiencia 

que cabe recordar se llevará a cabo el 14 de julio de 2022, a las 2.p.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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